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"Por la cual se causa una novedad en un Docente, de Hora Cátedra, en la Planta de
Docentes de los Programas de Educac¡ón Superior de la ESCUELA TECNOLOGICA

INSTITUTO TECNICO CENTRAL."

EL REcroR DE LA EScUELA recHolóclct r¡¡srruro tÉcr,¡rco
CENTRAL,

En ejercic¡o de sus facultades legales y estatutarias y en especial las
confer¡das por el literal ¡) del artículo 24) del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General", y

CONSIDERANDO:

Que, el Docente OSCAR ALBERTO ZAMBRANO OSPIi{4, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadan¡a número 79.295.070, fue vinculado como DOCENTE de Hora Cátedra del primer
semestre de 2023, en los programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológica
lnstitulo Técn¡co Cenlral, desde el 'l'de febrero de 2023, durante el desarollo de la cárga
acádémica as¡gnada por la V¡cerrecloría Académica en Resolución No. 055 del 31 de enero
de 2023.

Que, el oocente oscAR ALBERTO ZAMBRANO OSPINA, ¡dentifcado con édula de
c¡udadanía número 79.295.070, med¡ante Resolución No. 055 del 31 de enero de 2023, hace
parte de la planta de Oocenles de Hora Cátedra del primer semestre de 2023 en los programas
de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnolog¡ca lnstituto Técn¡co Central, v¡nculado en el
cargo de DOCENTE HORA CATEDRA y la equ¡valencia as¡gnada en este momento para él
es de: Profesor Asist€nte.

Que, el Docente OSCAR ALBERTO ZAMBRANO OSPll,lA, ¡dentif¡cado con cédula de
ciudadanía número 79.295.070, solic¡ta reubicación salarial por med¡o de coreo elec{rónico
del día ve¡nt¡siete (27) de marzo de 2023, allegada al área de Talento Humano, adjuntando
soportes de cert¡fi cados laborales.

Que, verficada la hoja de vida el área de Gestión de Talenlo Humano ev¡denc¡ó los cert¡f¡cados
que soportan los estudios culminados por el Docente OSCAR ALBERTO ZAMBRANO
OSPINA, identificado con édula de c¡udadania número 79.295.070. Dichos soportes de los
estud¡os culminados que reposan en la hoja de vida y obedecen a la s¡guiente ¡nformac¡ón:
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Que, el área de Gestión de Talento Humano revisó los certific€dos que soportan la exper¡encia
laboral del Docente OSCAR ALBERTO ZAMBRANO OSPINA, los cuales se encuentran
adjuntos en hoja de v¡da del Docente, se puede evidenciar que el tiempo de exper¡encia para
tener en cuenta será el s¡guiente:

TIPO DE EXPERIENCIA

CANf,
AÑOS

CANT,

MESES

CANT.

DIAS

EXPERIENCIA EN 5U ÁREA DE DESEMPEÑO (INGENIERO DE SIsTEMAS) 20 4 11

EXPERIENCIA COMO DOCENÍE EN EDUCACIÓN SUPERIOR 10 5

EXPERIENCIA COMO DOCENTE EN EDUCACIÓN SUPERIOR EN I-A

ESCUELA TECNOLÓGICA INSTIÍUÍO ÍÉCNICO CENTRAL -ETITC 2 9

TIEMPO DE EXPERIENCIA: 38 24 25

CANT. AÑOS CANT. MESES CANT. DIAS

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA LABORAL 40 0 25

Que, conforme lo establece el Alículo 33 del Acuerdo 09 del 23 de jun¡o de 2015 del Estatuto
de Profesores de la ETITC y Artículo 9' del Decreto 452 del 29 de ñarzo de 2022, el área de
Gestión de Talento Humano veriñcó los requ¡sitos que aporta el docente OSCAR ALBERTO
ZAMBRANO OSPINA crrmpliendo con el perfil requerido para ser ub¡cado salarialmente en la
Categoría de PROFESOR ASOCIADO con titulo de posgrado, a nivel de Maestría.

Que, en mérito de lo anler¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO lo Ub¡car y pagar al Profesor OSCAR ALBERTO ZAMBRANO OSPINA,
identificado con édula de ciudadania número 79.295.070, la categoria salarial a PROFESOR
ASOCIADO con título de posgrado, a n¡vel de Maestría.

ARTíCULO 20 Ordenar al Profes¡onal Especializado de Gestión de Talento Humaño, efectuar
la conespondiente modifcac¡ón salar¡al a partir del 27 de mazo de 2023.

ARTíCULO 30- La presente Resoluc¡ón surte efeclos fiscales a partir del 27 de ma rzo de 2023,
fecha en que real¿ó la solicitud.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 02 días del mes de mayo de 2023.

EL RECTOR,
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